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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

San Pedro del Pinatar

1016 Adaptación de la Ordenanza sobre el Uso de la Vía Pública y la 
Circulación en el Municipio, a las modificaciones introducidas 
por la nueva Ley 18/2009, de 23 de noviembre, por la que se 
modifica el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, en materia sancionadora. 

Artículo 5. Usuarios, conductores y titulares de vehículos.

1. Los usuarios de la vía están obligados a comportarse de forma que no 
entorpezcan indebidamente la circulación, ni causen peligro, perjuicios o molestias 
innecesarias a las personas, o daños a los bienes.

Los peatones circularán por las aceras, de forma que no obstruyan o dificulten 
la circulación por ellas de otros viandantes. Para cruzar las calzadas utilizarán 
los pasos señalizados y, en los lugares que carezcan de éstos, lo harán por los 
extremos de las manzanas, perpendicularmente a la calzada, cerciorándose antes 
de la no proximidad de algún vehículo. 

2. Se prohíbe llevar abiertas las puertas del vehículo, abrirlas antes de su 
completa inmovilización y abrirlas o apearse del mismo sin haberse cerciorado 
previamente de que ello no implica peligro o entorpecimiento para otros usuarios, 
especialmente cuando se refiere a conductores de bicicletas.

3. Las bicicletas estarán dotadas de los elementos reflectantes debidamente 
homologados que reglamentariamente se determinen y que deberán poseer 
estos vehículos de acuerdo a dicha normativa. Cuando sea obligatorio el uso de 
alumbrado, los conductores de bicicletas además llevarán colocada alguna prenda 
reflectante si circulan por vía interurbana.

Se prohíbe expresamente a los conductores de bicicletas, motocicletas o 
ciclomotores arrancar o circular con el vehículo apoyando una sola rueda en la 
calzada. Asimismo, se prohíbe a los usuarios de ciclomotores, bicicletas, patines, 
monopatines o artefactos similares engancharse a vehículos en marcha. 

4. Las bicicletas circularán por los carriles especialmente reservados, 
respetando la preferencia de paso de los peatones que los crucen. De circular por 
la calzada por no haber vial reservado, lo efectuarán preferiblemente por el carril 
de la derecha, salvo que tengan que realizar un giro próximo a la izquierda. 

5.- Cuando los ciclistas circulen en grupo por las vías urbanas deberán 
respetar individualmente la señalización semafórica que les afecte.

6.- No podrán circular las bicicletas por aquellas vías urbanas, que carezcan 
de arcén, en las que se permita una velocidad superior a los 50 Km. por hora. 

7. Los conductores deben utilizar el vehículo con la diligencia, precaución y 
no distracción necesarias para evitar todo daño, propio o ajeno, cuidando de no 
poner en peligro, tanto a sí mismos como a los demás ocupantes del vehículo 
y al resto de usuarios de la vía. El conductor deberá verificar que las placas de 
matrícula del vehículo no presentan obstáculos que impidan o dificulten su lectura 
e identificación.
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8. Los titulares y, en su caso, los arrendatarios de los vehículos tienen el 
deber de actuar con la máxima diligencia para evitar los riesgos que conlleva 
su utilización, manteniéndolos en las condiciones legal y reglamentariamente 
establecidas, sometiéndolos a los reconocimientos e inspecciones que 
correspondan e impidiendo que sean conducidos por quienes nunca hubieren 
obtenido el permiso o la licencia de conducción correspondiente.

Obligaciones del titular del vehículo y del conductor habitual.

1. El titular de un vehículo tiene las siguientes obligaciones:

a) Facilitar a la Administración la identificación del conductor del vehículo en 
el momento de ser cometida una infracción. Los datos facilitados deben incluir el 
número del permiso o licencia de conducción que permita la identificación en el 
Registro de Conductores e Infractores.

Si el conductor no figura inscrito en el Registro de Conductores e Infractores, 
el titular deberá disponer de copia de la autorización administrativa que le habilite 
a conducir en España y facilitarla a la Administración cuando le sea requerida. 
Si el titular fuese una empresa de alquiler de vehículos sin conductor, la copia 
de la autorización administrativa podrá sustituirse por la copia del contrato de 
arrendamiento.

b) Impedir que el vehículo sea conducido por quienes nunca hubieren 
obtenido el permiso o la licencia de conducción correspondiente.

2. El titular podrá comunicar al Registro de Vehículos de la Dirección General 
de Tráfico el conductor habitual del mismo en los términos que se determinen 
por Orden del Ministro del Interior y conforme a lo dispuesto en el apartado 1.bis 
del anexo I. En este supuesto, el titular quedará exonerado de las obligaciones 
anteriores, que se trasladarán al conductor habitual.

3. Las obligaciones establecidas en el apartado 1 y la comunicación descrita 
en el apartado anterior corresponderán al arrendatario a largo plazo del vehículo, 
en el supuesto de que hubiese constancia de éste en el Registro de Vehículos.

Los titulares de los vehículos en régimen de arrendamiento a largo plazo 
deberán comunicar al Registro de Vehículos el arrendatario, en los términos que 
se determinen mediante la correspondiente Orden Ministerial.

Artículo 34

Se define como vehículo-vivienda todo artefacto o aparato apto para circular 
por las vías o terrenos, construido o habilitado para habitar en el. Así como 
cualquier otro vehículo que sin estarlo, sea utilizado para este fin.

a) Queda prohibido estacionar los vehículos vivienda por un periodo 
continuado superior a 48 horas, en las vías objeto de la presente ordenanza.

b) Los conductores serán advertidos para que lo retiren y, de no hacerlo o 
transcurridas 24 horas desde que fuese el vehículo denunciado cuando no se 
hubiese localizado a su conductor, se procederá a su retirada por el servicio de 
grúa.

c) Salvo en camping autorizados, se prohíbe la utilización de vehículos-
vivienda como medio de acampada en el Termino Municipal; entendiéndose por 
tal la utilización del vehículo como lugar de alojamiento, donde realizar acciones 
tales como, cocinar, comer, asearse, realizar necesidades fisiológicas o actividades 
de entretenimiento que transciendan al exterior.
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d) Los infractores a lo dispuesto en este artículo serán advertidos verbalmente 
o por escrito, para que en el plazo máximo de dos horas se dirijan a un lugar o 
camping autorizado de no atender al requerimiento o bien se sitúen en otro punto 
del Termino Municipal serán denunciados.

Artículo 80 

En las denuncias que se formulen, tanto a requerimiento como de oficio, 
deberá constar necesariamente:

La identificación del vehículo con el que se hubiera cometido la presunta 
infracción.

La identidad del conductor, si ésta fuera conocida.

Una relación circunstanciada del hecho que se denuncia, con indicación del 
lugar, fecha y hora de la supuesta infracción.

Nombre y domicilio del denunciante, o si fuera un Agente de la Autoridad, su 
número de identificación profesional.

En las denuncias que los Agentes de la Autoridad notifiquen en el acto al 
denunciado deberá constar, además:

La infracción presuntamente cometida, la sanción que pudiera corresponder 
y el número de puntos cuya pérdida lleve aparejada la infracción, conforme a lo 
dispuesto en la ley 18/2009.

Artículo 84

Cambiar el artículo mencionado como 75 por el artículo 80 que es donde 
realmente indica lo que debe hacerse constar en la denuncia.

Artículo 85

A efecto de notificaciones, las Administraciones con competencias 
sancionadoras en materia de tráfico notificarán las denuncias que no se entreguen 
en el acto y las demás notificaciones a que dé lugar el procedimiento sancionador 
en la Dirección Electrónica Vial. 

En el caso de que el denunciado no la tuviese, la notificación se efectuará 
en el domicilio que expresamente hubiese indicado para el procedimiento, y en 
su defecto, en el domicilio que figure en los Registros de la Dirección General de 
Tráfico.

El sistema de notificación en la Dirección Electrónica Vial permitirá acreditar 
la fecha y hora en que se produzca la puesta a disposición del denunciado del 
acto objeto de notificación, así como el acceso a su contenido, momento a partir 
del cual la notificación se entenderá practicada a todos los efectos legales.

Si existiendo constancia de la recepción de la notificación en la Dirección 
Electrónica Vial, transcurrieran diez días naturales sin que se acceda a su 
contenido, se entenderá que aquélla ha sido rechazada, salvo que de oficio o a 
instancia del destinatario se compruebe la imposibilidad técnica o material del 
acceso. El rechazo se hará constar en el expediente sancionador, especificándose 
las circunstancias del intento de notificación, y se tendrá por efectuado el trámite, 
continuándose el procedimiento.

Artículo 90 

El plazo de prescripción de las infracciones previstas en la Ley 18/2009 será 
el de tres meses para las infracciones leves, seis meses para las infracciones 
graves y muy graves y para las infracciones previstas en el artículo 67.2 de 
mencionada Ley.
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El plazo de prescripción se cuenta a partir del día en que los hechos se 
hubieren cometido. La prescripción se interrumpe por cualquier actuación 
administrativa de la que tenga conocimiento el denunciado o esté encaminada 
a averiguar su identidad o domicilio y se practiquen con proyección externa a 
la dependencia en que se origine. También se interrumpe la prescripción por la 
notificación efectuada de acuerdo con lo establecido en el artículo 78 de la Ley 
18/2009. La prescripción se reanuda si el procedimiento se paraliza durante más 
de un mes por causa no imputable al denunciado.

El plazo de prescripción de las sanciones será de un año, computado desde el 
día siguiente a aquél en que adquiera firmeza la resolución por la que se imponga 
la correspondiente sanción.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, 
del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está 
paralizado durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 91

1. Las infracciones que pudieran cometerse contra lo dispuesto en la presente 
Ordenanza serán sancionadas con las multas previstas en la Ley 18/2009: las 
infracciones leves serán sancionadas con multa de hasta 100 euros, las graves con 
multa de 200 euros y las muy graves de 500 euros. No obstante, las infracciones 
consistentes en no respetar los límites de velocidad se sancionarán en la cuantía 
prevista en el Anexo IV de la Ley de Seguridad Vial.

2. En el supuesto de infracciones que impliquen detracción de puntos, el 
Agente denunciante tomará nota de los datos del permiso de conducción y los 
remitirá al órgano sancionador competente que, cuando la sanción sea firme, los 
comunicará juntamente con la sanción y la detracción de puntos correspondiente 
al Registro de Conductores e Infractores.

3. Cuando el infractor no acredite su residencia legal en territorio 
español, el Agente denunciante fijará provisionalmente la cuantía de la multa 
y, de no depositarse su importe, el conductor deberá trasladar el vehículo 
e inmovilizarlo en el lugar indicado por el Agente denunciante. El depósito 
podrá efectuarse mediante tarjeta de crédito, o en metálico en euros y, en 
todo caso, se tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 80 de la Ley de 
Seguridad Vial respecto a la posibilidad de reducción del 50 por ciento de la 
multa inicialmente fijada.

Artículo 92

Las sanciones de multas podrán hacerse efectivas antes de que dicte 
resolución del expediente sancionador, con una reducción del 50% sobre la 
cuantía correspondiente que se haya consignado correctamente en el boletín de 
denuncia por el Agente o, en su defecto, en la notificación posterior de dicha 
denuncia por el instructor del expediente.

Disposición adicional segunda

El cuadro de infracciones y sanciones del anexo 1 corresponde en todos 
sus términos al codificado editado por la Dirección General de Tráfico y de las 
ordenanzas específicas en lo que corresponda.

Disposición adicional tercera

Domicilio y Dirección Electrónica Vial (DEV) de los titulares de una 
autorización administrativa.

1. El titular de una autorización administrativa para conducir o de circulación 
de vehículo comunicará a los Registros de la Dirección General de Tráfico su 
domicilio. Este domicilio se utilizará para efectuar las notificaciones respecto de 
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todas las autorizaciones de que disponga. A estos efectos, los Ayuntamientos y 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria podrán comunicar a la Dirección 
General de Tráfico los nuevos domicilios de que tengan constancia.

2. En el historial de cada vehículo podrá hacerse constar, además, un 
domicilio a los únicos efectos de gestión de los diferentes tributos relacionados 
con el vehículo.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado primero, la Dirección General 
de Tráfico asignará además a todo titular de una autorización administrativa de 
conducción o de circulación de vehículo, y con carácter previo a su obtención, una 
Dirección Electrónica Vial (DEV). Esta dirección se asignará automáticamente a 
todas las autorizaciones de que disponga su titular en los Registros de Vehículos 
y de Conductores.

4. La asignación de la Dirección Electrónica Vial se realizará también al 
arrendatario a largo plazo que conste en el Registro de Vehículos, con carácter 
previo a su inclusión.

5. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, si el titular de la 
autorización es una persona física sólo se le asignará una Dirección Electrónica 
Vial cuando lo solicite voluntariamente. En este caso, todas las notificaciones se 
practicarán en esa Dirección Electrónica Vial conforme se establece en el artículo 
77 de la ley de Seguridad Vial, sin perjuicio del derecho que al interesado le 
reconoce el artículo 28.4 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los servicios públicos.

En la Dirección Electrónica Vial además se practicarán los avisos e incidencias 
relacionados con las autorizaciones administrativas recogidas en esta Ley.

En San Pedro del Pinatar a 20 de diciembre de 2010.—EL Alcalde-Presidente, 
José García Ruiz.
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